
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 848, de fecha 27  de 
Mayo del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15136

Considerando:

Acuerdo CORE N°13930 del 12/03/2024 que ratifica las iniciativas aprobadas por acuerdo CORE 
N°13.619 del 14/11/2023, correspondientes a “Andacollo Oriente”, Andacollo; “Balcones de Illapel”, 
Illapel y “Campo Verde, Sotaquí”, Ovalle.
Acuerdo CORE N°14039 del 23/04/2024 que aprueba el cofinanciamiento de la iniciativa Proyecto 
Habitacional Jardines del Sauce.
Acuerdo CORE N°14315 del 29/07/2024 que aprueba la priorización de las iniciativas “Última Esperanza 
de la comuna de Los Vilos y “Nuevo Milenio” de la comuna de Combarbalá.
Acuerdo CORE N°14334 del 06/08/2024 que aprueba la priorización de la iniciativa de la comuna de Los 
Vilos, “Altos del Mar”.
Acuerdo CORE N°14434 del 10/09/2024 que aprueba la priorización de las iniciativas “Monte Everest” 
de la comuna de Los Vilos y “Santa Rosa I y II” de la comuna de Salamanca.
Acuerdo CORE N°14524 del 08/10/2024 que aprueba la transferencia a SERVIU para la Adquisición de 
terrenos en las comunas que indica.
Acuerdo CORE N°14589 del 15/11/2024 que aprueba la priorización de las iniciativas para las comunas 
de Monte Patria, Ovalle e Illapel.

 

Se acuerda aprobar la ratificación del monto en moneda presupuestaria 2025, contenida en Ord. 1741 de fecha 
26 de mayo de 2025 del Gobernador Regional y la programación anual del aporte FNDR de los siguientes 16 
proyectos habitacionales.



Así también, se acuerda aprobar las modificaciones presupuestarias con el fin de materializar la transferencia 
consolidable a SERVIU de los recursos presupuestarios para el año 2025 por un total de M$6.010.468.-

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 



Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, Max 
Aguirre Rojas, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Ximena 
Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan. 
La consejera regional Srta. Valeria Chacana Alarcón no se encuentra en la sala al momento de la votación.
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